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La consulta plantea si se incumple la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, por la publicación en 

el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de  los datos de las  personas incursas en 

expedientes de baja de oficio.

Según se desprende del contenido de la consulta, el Ayuntamiento una 

vez iniciado el procedimiento de baja de oficio de habitantes, quiere notificar al 

interesado la existencia de dicho procedimiento. La notificación requerida por el 

Ayuntamiento  no  es  baladí,  sino  que  deriva  de  su  obligación  de  mantener 

actualizado el padrón de habitantes.

Teniendo en cuenta que lo que se pretende es actualizar el padrón de 

habitantes, pasaremos analizar la regulación contenida en la Ley Reguladora 

de Bases del Régimen Local 7/1985, de 13 de abril donde en su artículo 15 

concreta que “Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en 

el Padrón del municipio en el que resida habitualmente. Quien viva en varios 

municipios deberá inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo 

al año.(…).

Por  otro  lado el  artículo  16  de  la  citada Ley  concreta  la  función  del 

Padrón señalando que “1.  El  Padrón municipal  es  el  registro  administrativo 

donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen prueba de la 

residencia  en  el  municipio  y  del  domicilio  habitual  en  el  mismo.  Las 

certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de documento 

público y fehaciente para todos los efectos administrativos.(…)

Y  por  último  el  artículo  17,  determina  a  quien  corresponde  la 

actualización  del   padrón  señalando  que  “1.  La  formación,  mantenimiento, 

revisión  y  custodia  del  Padrón  municipal  corresponde  al  Ayuntamiento,  de 

acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Con este fin, los distintos organismos de la Administración General del 

Estado, competentes por razón de la materia, remitirán periódicamente a cada 
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Ayuntamiento información sobre las variaciones de los datos de sus vecinos 

que con carácter obligatorio deben figurar en el Padrón municipal, en la forma 

que se establezca reglamentariamente.

La gestión del Padrón municipal se llevará por los Ayuntamientos con 

medios  informáticos.  Las  Diputaciones  Provinciales,  Cabildos  y  Consejos 

insulares asumirán la gestión informatizada de los Padrones de los municipios 

que,  por  su  insuficiente  capacidad  económica  y  de  gestión,  no  puedan 

mantener los datos de forma automatizada.

2.  Los  Ayuntamientos  realizarán  las  actuaciones  y  operaciones 

necesarias para mantener actualizados sus Padrones de modo que los datos 

contenidos en éstos concuerden con la realidad.

Si  un ayuntamiento no llevara a cabo dichas actuaciones,  el  Instituto 

Nacional  de  Estadística,  previo  informe  del  Consejo  de  Empadronamiento, 

podrá requerirle previamente concretando la inactividad, y si fuere rechazado, 

sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que procedan, podrá acudir a la 

ejecución sustitutoria prevista en el artículo 60 de la presente Ley.(…)”

En consecuencia vemos que la propia Ley reguladora de bases locales, 

atribuye al Ayuntamiento la necesidad de actualizar el padrón, esta obligación 

legal  se  concreta  propiamente  el  Real  Decreto  1690/1986,  de  11  de  julio 

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 

cuyo artículo 62.1 señala que “Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y 

operaciones necesarias para mantener  actualizados sus padrones de modo 

que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad.”

A  su  vez  el  artículo  72  del  mismo  texto  legal  señala  que  “Los 

Ayuntamientos  darán  de baja  de  oficio,  por  inscripción  indebida,  a  quienes 

figuren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 

54  de  este  Reglamento,  una  vez  comprobada  esta  circunstancia  en  el 

correspondiente expediente en el  que se dará audiencia al  interesado. Este 

deberá comunicar el municipio o país en el que vive habitualmente y solicitar, 

por escrito, el alta en el padrón municipal o en el Registro de Matrícula de la 
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Oficina o Sección consular correspondiente. Dicha solicitud será tramitada por 

el Ayuntamiento que acuerde la baja de oficio.

Si el interesado no manifiesta expresamente su conformidad con la baja, 

ésta  sólo  podrá  llevarse  a  cabo  con  el  informe  favorable  del  Consejo  de 

Empadronamiento.”

Como puede observarse, resulta necesario para  tramitar el expediente 

de baja de oficio del padrón de habitantes, dar audiencia al interesado, de ahí 

la importancia de notificarle la tramitación del expediente.

Por lo que respecta a las notificaciones, dado que en el Real Decreto 

1690/1986,  de  11  de  julio,  no  especifica  cómo  han  de  llevarse  a  cabo, 

acudimos a lo dispuesto en  la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y así el artículo 59 establece que  “Las notificaciones se practicarán por 

cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado 

o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto 

notificado.

La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

(……)

5. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se 

ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este 

artículo,  o bien,  intentada la  notificación, no se hubiese podido practicar,  la 

notificación  se  hará  por  medio  de  anuncios  en  el  tablón  de  edictos  del 

Ayuntamiento en su último domicilio, en el «Boletín Oficial del Estado», de la 

Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la 

que proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

No obstante, lo dispuesto anteriormente debe ponerse en conexión con 

la obligación de notificar a los interesados las resoluciones administrativas que 

afecten a sus derechos e intereses, que establece el  artículo  58 de la  Ley 

30/1992. 
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En consecuencia, la comunicación de los datos personales en el Boletín 

Oficial de la Provincia, es una cesión de datos de carácter personal, definida en 

el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999 como “Toda revelación de datos 

realizada a una persona distinta del interesado”.

Tal cesión debe sujetarse al régimen general de comunicación de datos 

de carácter personal establecido en el artículo el artículo 11 de la misma Ley, 

donde se establece que la misma solo puede verificarse para el cumplimiento 

de fines directamente relacionados con las funciones legitimas del cedente y 

cesionario y exige para que pueda tener lugar,  el  previo consentimiento del 

interesado  (artículo11.1),  otorgado  con  carácter  previo  a  la  cesión  y 

suficientemente informado de la finalidad a que se destinarán los datos cuya 

comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquél a quien se pretenden 

comunicar (artículo 11.3), y que debe recabar el cedente como responsable del 

fichero que contiene los datos  que se pretenden ceder.

No obstante, el artículo 11.2 prevé una serie de excepciones que, a los 

efectos que interesan en el presente supuesto, quedan limitadas a la contenida 

en el apartado a) que prevé la posibilidad de cesión inconsentida “Cuando la 

cesión está autorizada en una Ley.”  Por tanto, será necesario que exista una 

norma  con  rango  de  Ley,  estatal  o  autonómica  que  habilite  la  cesión  no 

consentida de los datos.

Por tanto, la publicación de los datos personales en el Boletín Oficial de 

la Provincia, se encuentra autorizada por la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 

de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 

Administrativo Común, por tanto, no constituye ninguna infracción de la Ley 

Orgánica 15/1999.

Sin embargo, la propia Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su artículo 

61, relativo a la “Indicación de notificaciones y publicaciones”, dispone que: “Si 

el órgano competente apreciase que la notificación por medio de anuncios o la 

publicación de un acto lesiona derechos o intereses legítimos, se limitará a 

publicar  en  el  diario  oficial  que  corresponda  una  somera  indicación  del 

contenido del acto y del lugar donde los interesados podrán comparecer, en el 
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plazo  que  se  establezca,  para  conocimiento  del  contenido  íntegro  del 

mencionado acto y constancia de tal conocimiento”.

En conclusión, la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia será 

adecuada a la Ley Orgánica 15/1999,  No obstante, sí el órgano consultante 

considera que la publicación lesiona derechos e intereses legítimos podrá optar 

por aplicar lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, antes trascrito.
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